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Ref.: Reivindicatorio de IVAN CAMPOS PASTRANA vs. Disney del Socorro Rojas No. 2015 – 00384 

 

 

En calidad conocida en el referido, dentro de la oportunidad procesal, 

comedidamente me permito Reponer y en subsidio Apelar la decisión del 28 de 

febrero de 2022, donde su despacho decidió justiciar el proceso citado. 

 

El Despacho toma como referencia el artículo 278 del C.G.P., no obstante, impedir 

el desarrollo de la audiencia y para ello, escuchar los atestes que versarían sobre 

los hechos de la demanda, sin embargo, como lo afirmó la providencia de septiembre 

21 de 2021, habiendo programado la audiencia para la citada fecha; noviembre cuatro 

de dos mil veintiuno (04 – 11 – 2021), a las 2:00 P.M., mi poderdante y los testigos 

se hicieron presentes en el link emitido por el juzgado, y aconteció, que después de 

50 minutos, tal como se le adjunta a la presente, se le informa a mi poderdante, que 

luego se provisionará, auto, que programó audiencia para el veintitrés de febrero del 

año dos mil veintidós (23 – 02 – 2022) a las 2: 00 P.M., y donde se difirieron otros 

temas como el reconocimiento de apoderado del Señor IVAN CAMPOS, hora en el 

cual estuvimos presentes en el link, pero, a las 2:08 de la tarde, sin atender, ni dejar 

constancia que el testigo RONALD FIERRO LUNA, quien se identificó con la cédula 

No. 7.692.941 de Neiva, correo electrónico sirdavid.fierro10@gmail.com, celular 

3177252406, se hizo presente a la diligencia y que, por fallas técnicas, el apoderado 

y actor estuvieron tratando de ingresar, quienes sólo logramos hacerlo a la hora 

citada precedentemente (2:08 min), informándonos que la diligencia ya se había 

cerrado y concede tres días para justificar inasistencia, circunstancia que se 

presentó oportunamente, tal como lo estamos probando con el presente, con el 

pantallazo del 23 de febrero donde se envía el correo. 

 

En ese orden de ideas, se vulnera el derecho al debido proceso del Señor IVAN 

CAMPOS PASTRANA, cuando el Juez decide argumentar lo susodicho 

precedentemente y declarar que existe probada la falta de legitimación en la causa 

por pasiva, cuando ni siguiera decretó o, denegó las pruebas solicitadas por los 

intervinientes, tampoco lo hizo en la decisión objeto de impugnación. 

 

Acontece, que el objeto de la presente acción era reivindicar un inmueble que, por 

diversas circunstancias, a probar con los atestes y otras pruebas, que no dilucidó 

para su intervención o no; llegó a entregarse en arriendo a terceras personas y 

quienes se abstuvieron de pagar el canon de arrendamiento, en tal sentido, no 

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sirdavid.fierro10@gmail.com


estábamos discutiendo posesión de inmueble como trata de insinuarlo en su 

sentencia adiada 28 de febrero de 2022. 

 

Afirma en su providencia, “En el caso concreto, se tiene por demostrado a través de 

la prueba de confesión por apoderado, que quien demanda ostenta tanto la calidad 

de propietario del bien objeto de reivindicación como la posesión del mismo (…)”  

 

Como bien resulta de su conclusión para Resolver lo establecido en el juicio de la 

mencionada fecha (28 -02 – 2022); no se estableció lo determinado en el inciso 3 

del numeral 7 del artículo 372 del C.G.P., es decir, la fijación del litigio, como era su 

deber, o, por lo menos, mi poderdante no tuvo oportunidad para cumplir con dicho 

requerimiento, impidiendo la concreción por parte del demandante de su pedido, 

menos aún, lo pudo hacer el demandado, porque lo hizo por intermedio de curador 

ad – ítem.  

 

Todo lo precedentemente acotado, sin evaluar que ignoró decretar las pruebas o 

denegarlas, lo que genera violación del debido proceso. 

 

Resultando contradictorio la sustentación de la providencia en censura, pues a inciso 

4 y 5 del folio 4 de la decisión, es contraria a la planteada inicialmente, pues, resulta 

paradójico que la jurisprudencia citada no corresponde con lo establecido en el libelo 

propuesto por el actor y decidido por su Despacho. 

 

Por lo precedentemente expuesto, comedidamente me permito Reponer la decisión 

de su Despacho para que rehaga el proceso, decrete y practique las pruebas pedidas, 

al igual, que dicte en derecho sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, en caso de 

persistir en su criterio, conceder la Apelación. 

 

Del Señor Juez, 

 

 
 

  
 



 

 

 

 

 








